
Rad No.:  24-240-101214 

Barranquilla, 11/01/2024  

Señor(a)
LUIS CORDOBA ALVARO
Calle 20c3 No. 5B-61 Barrio Sicarare
Valledupar

            Contrato: 14211698 

Asunto: Solicitud información Crédito Brilla

En respuesta a su comunicación recibida en nuestras oficinas el día 19 de diciembre de 
2023, radicada bajo el No. 23-005732, relativa al Crédito Brilla facturado en el servicio 
de gas natural del inmueble ubicado en la Calle 20C3 No. 5B - 61 Manzana 32 Casa 3 de 
Valledupar, nos permitimos hacerle los siguientes respetuosos comentarios:

De acuerdo con su solicitud nos permitimos informarle que para poder investigar y 
brindar información el crédito que se trasladó a la factura del servicio de gas natural del 
inmueble identificado con el contrato No. 14211698, se hace necesario nos envió copia 
de la cedula de ciudadanía legible, esto de acuerdo con la ley 1581 de protección de 
datos.

“Teniendo en cuenta lo indicado por usted y con ocasión de la denuncia presentada ante 
la fiscalía, nos permitimos informarle que la empresa estará atenta a cualquier 
requerimiento que nos solicite las autoridades competentes”.

Cualquier información adicional sobre el particular con gusto la suministraremos en 
nuestras oficinas de atención al usuario, a través de la línea telefónica (605)3227000, o 
a través de nuestra página web www.gascaribe.com sección Pagos y Servicios en línea.

Atentamente,

CARLOS JÚBIZ BASSI
Jefe Departamento Atención al Usuario
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